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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN © 
 

Auto Interlocutorio 072 
 

Popayán (Cauca), diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Pasa a despacho la Acción de Tutela presentada por el señor IVAN RENGIFO en contra 
de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, EL DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA Y LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA. 
 
Por lo tanto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

 
1.- ADMITIR la demanda de ACCIÓN de TUTELA presentada por el señor IVAN 
RENGIFO (manuela.dominguez@cardenasrubiano.com) en contra de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co), EL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA (notificaciones@cauca.gov.co) Y LA FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA (notificacionjudicial@areandina.edu.co), por 
cuanto reúne los requisitos para ello. 
 
2.- VINCULAR al MINISTERIO DE SALUD 
(notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co) 
 
3.- VINCULAR a las personas inscritas en las convocatorias 990 a 1131, 1135, 1136, 
1306 a 1332 de 2019 – territorial 2019. Para lo anterior, se ORDENA a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que publique este auto y el escrito de tutela en su 
página Web para que dentro de los dos (02) días siguientes quien lo considere 
pertinente se pronuncie.  
 
4.- TENER como medios de prueba los documentos anexados por el accionante, al 
libelo de tutela. 
 
5.- CORRER traslado del libelo de tutela y admisión de la misma a los accionados, 
otorgándole un término de DOS (02) DÍAS para que se pronuncie al respecto conforme 

al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, indicándoles que en caso de no dar respuesta 
se dará aplicación al artículo 20 Ibidem. Los accionados deberán allegar los soportes 
que consideren pertinentes.  
 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
JUEZ  
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